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FINCA DE MONTROIG DEL CAIÍP N": 22724
CRU:43032000112051

DESCRIPCION DE LA FINCA
ENTIDAD NUMtrRO DOS.- VIVItrNDA UNIFAMILIAR ADOSADA que
viviendas adosadas en hilera del BLOQUE o FASE UNO, sj-tuadas en Miami Pfatja, término de
Mont-rolg de1 Camp, en fa Urbanización Cap de Terme, con frente a fa caffe Segarra. Está
identificada como VIVIENDA DOS y es fa situada en segundo 1ugar, empezando a contar por
la lzquierda y tomando como referencia el viaf de situación, o sea, la situada entre fas
vlviendas una y tres Se desarrofla en tres niveles o cotas, denominados planta sÓtano,
planta baja y planta piso. La planta sÓtano, que tiene acceso exterior mediante rampa
comunitaria sita en ]a zona frontaf, ocupa una superflcie construida de sesenta y tres
metros, ochenta y cuatro decimetros cuadrados y en su interior se dlferencian el garaje,
ef trastero y la escalera de acc-eso a fas plantas superiores. La planta baja, destinada a

v-lvienda, con una superficie edjficada de sesenta y cuatro metros, veintiséis decímelros

forma parte def conjunto de seis

Esta fi-nca, o en su
gráficamente con e1
j unio .

Catastro,
matriz
en eI

de la r'. que procede
Sé¡tiao' estabfecido

:l

se encuentra coordinada
Ley 73/2015, de 24 depor

TI,I,ARIDADETI

NOMBRE TITUI,AR LIBRO FOLIO AI,TA

cHIBrS, AIiIDREY
cHrBrs, EVGENTYA

IOO,OOOOOO8 (TOTALIDAD) del pleno dominio, para su comunidad conyugal, con sujeciÓn a

su régimen económico-matrimoniaf Iega1 ruso de comunidad de bienes, Por titulo de

compraventa.
Eormalizada en escritura púbJ-ica con fecha 08/03/1'2, autorizada en BARCELONA, Por DON

PEDRO LECUONA ORTÚZAR, no de protocolo 474.

1504 554 219 '74
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Se hace constar que fa
HAIIITABILIDAD, obtenida el
cHr0203902002 -

finca de
día 18 de

este
Junio

número tiene fa correspondiente
de 2002 con caducidad a diez años

CEDI,'LA DE
con numero

-Reserva.
Bona Estada 2000 SL, se reserva
resto del- sofar no ocupado por
consta en fa inscripción 1u, a1
200L.

CARGAS

por e1 plazo de 50 años ef derecho a dec.Iarar sobre ef
fa 1" Fase fas Fases 2,3, 4,5 y 6 del Conjunto. Según
tomo 784, llbro 292, folio 20'7 con fecha 20 de Febrero de

- AI'ECCIóN. AUTOL]QU]DADA DE TRANSM]S]ONES.
Esta finca queda afecta por 5 años desde el dia 21 de Marzo de 2072. Nota al margen de fa
inscrlpción/anotación 6"

- AEECCIóN. AUTOL]QUIDADA DE TRANSMIS]ONES.
Esta finca queda afecta por 5 años desde ef dia 17 de Abrif de 2012, habiéndose liberado
fa cantidad de 24.000 euros. Nota al margen de la inscripción/anotación 7"

Documentos refativos a fa finca presentados
de presentación. al cierre def Libro Diario
la Presente nota 

.,rr r..r .rrr.

NO hay documentos pendientes de despacho

y pendientes de despacho, vigente eI asiento
del dia anterior a fa fecha de expedición de

HONORARIOS. - En cumplimiento de Ia Ley
Decreto 2531 /94:. la basé ha sido tomada
tarifas def Servicio Nacionaf de Correos
Arancel aplicado: 4.1F
3.01 + M r,,r,,i r

AVISO: Los
antes de La

B/89 sobie' tasas Vrpiecios
conf orme al- n"2 D. AD 3" y

Y Telégrafos ' r, ,,r ,

públicos y ef real
fos suplidos según

datos consignados en,Járrrpresenle
apertura deL,,1di9L,ri,o. ,t,,,t,,.. 

]t , ' .....

MI|Y nMP»RTAIw, para ir,l¿;¡¡i¿i'dr, , lor consumido.res se hace c-enstar que la manifestación
de fos fibros por esta nota simple, se hace con fos efectos que expresa ef art. 332 del
RegTamento Hipotecario, ya que só7o 7a Certlficación acredita, en perjuicio de tercero,
7a fibertad o gravamen de Los bienes inmuebfes, según dispone e-l art. 225 de fa Ley
Hipotecaria.
Queda prohibida fa incorporación d.e -Zos datos que constan en 7a presente nota simpTe a
ficheros o bases informáticas para fa consufta individualizada de personas fisicas o
juridicas, incTuso expres,an,dó, r,,la fuente de información - instrucción de fa D.G.R.N.
17/02/98 ; BoE 27/02/1998.
A los efectos del Reglamento Genera-I de Protección de Datos 2OL6/67g del Parlamento
Europeo y de1 Consejo, de 27 de al¡ril- de 2016, relativo a Ia protección de 1as personas
fisicas en fo que respecta af tratamiento:,:de1, datos personales y a fa libre circul-ación de
estos datos (en adelante, *RGPD"), queda informado:

-De conformidad con fo dispuesto en l-a sol-icitud de publicidad registral, 1os datos
personales expresados en fa misma han sido y serán objeto de tratamiento e incorporados
a .Ios l,ibros y archivos de1 Registro¡ cuyo responsable es el- Registrador, siendo eI uso y
fin del- tratamiento fos recogidos y previstos expresamente en fa normativa registral, Ia
cual sirve de base legitimadora de este tratamiento.
-Conforme al- art. 6 de fa Instrucción de fa Dirección General- de fos Registros y deI
Notariado de 7'7 de febrero de 1-998, ef titular de l-os datos queda informado que los
mismos serán cedidos con el- objeto de satisfacer eI derecho del titular de lals finca/s o
derecho,/s inscritos en el- Registro a ser informado, a su instancia, del- nombre o de Ia

néta: ,,'se ref ieíéh a La fecha arriba indicada
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denominación y domicifio de fas personas fisicas o juridicas que han recabado -informaciÓn
respecto a su persona o blenes. -

- EI periodo de conservación de los datos se determlnará de acuerdo a los criterios
estabfecidos en 1a legislación registral, resoluciones de Ia Dirección General de fos
Registros y del Notariado e instrucciones cotegiales. En ef caso de Ia facturaciÓn de

servicios, dichos periodos de conservación se determinarán de acuerdo a fa normativa
fiscal y tributarla aplicabfe en cada momento. En todo caso/ e1 Reglstro podrá conservar
los datos por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos crlterios normativos
en aquellos supuestos en que sea necesario por l-a existencia de responsabifidades
derivadas de Ia prestación servicio.-
- La información puesta a su disposición es para su uso excfusivo y tiene carácter
intransferlbfe y confidencial y únicamente podrá utifizarse para 1a finalidad por la que

se soficitó la información. Queda prohibida fa transmislón o cesiÓn de la informaciÓn por
ef usuario a cualquier otra persona, incfuso de manera gratuita.-

- De conformidad con fa Instrucción de Ia DirecciÓn Generaf de los Registros y de1

Notariado de 11 de febrero de 1998 queda prohlbida 1a incorporación de 1os datos que

constan en fa información registral a ficheros o bases informáticas para Ia consufta
individualizaja de personas fislcas o jurldicas, incluso expresando Ia fuente de

procedencia. -

En cuanto resulte compatible con l-a normativa especifica y aplicable af Registro, se

reconoce a los interesados l-os derechos de acceso, rectlficaciÓn, supresión, oposiclón,
limitación y portabilidad establ ecidos en eLi RGPD citado, pudiendo ejercitarlos
dlriglendo un escrito a fa dirección def Registro. Del, mismo modo, ef usuario podrá
reclamar ante ]a Agenciá Españo1a de Protección de Datos (AEPD): b/ww.agpd-es. Sin
perjuicio de eI1o, ef interesado podrá ponerse en contactÓ con el delegado de protección
de datos deI Registro, dirigiendo un escrito a Ia dirección dpoGcorpme. es
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